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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 
AÑO 2018 

 
INTRODUCCIÓN 
 

 
Equipo de trabajo de apoyo en la rendición de cuentas año 2018. 
 

En aras de visibilizar la misión que cumple el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) la 
Gerencia Seccional Norte de Santander el día 14 de Junio de 2019  desde las 8:30 am hasta 
las 11:30 am llevó a cabo la rendición de cuentas de la seccional Norte de Santander en el 
municipio de Chinacota, este último desde hace años es representativo en lo que se 
refiere a procesos sanitarios con el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), por lo tanto 
las relaciones interinstitucionales fueron favorables para solicitar el apoyo en este evento. 
La participación der la comunidad fue de 44 personas en los cuales habían; productores, 
representante de la asociación de ganaderos de Chinácota (ASOCHIGAN), Comité de 
Ganaderos del Norte de Santander (COGANOR), presidentes de juntas de acción comunal 
del municipio, Asociación de Porcicultores de Cucutilla y  la Alcaldía de Chinácota, así 
mismo durante esta rendición de cuentas se trataron temas relevantes de la entidad como 
fueron, gestión administrativa; todo lo relacionado con el presupuesto asignado y 
ejecutado en el año 2018, los convenios interadministrativos que se lograron realizar en el 
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2018 y otros que están en proceso como el del municipio de Chinacota. Por otro lado se 
dieron a conocer las cifras de los PQR atendidos en esta vigencia, en el área de 
laboratorios se expuso la importancia del laboratorio regional de la ciudad de Cúcuta en 
donde se procesan las muestras para la enfermedad de PPC de todo el país y se hace 
diagnóstico para otras enfermedades, en el área de sanidad vegetal se explicaron los 
principales procedimientos que se hacen   en el control de plagas, registros de viveros y 
certificación de buenas prácticas agrícolas (BPA). En cuanto al área pecuaria se expuso las 
cifras de censo de las diferentes especies animales, certificaciones de granjas avícolas 
bioseguras (GAB), cantidad de notificaciones de enfermedad reportados y atendidos, 
certificaciones de brucelosis y tuberculosis.  
 

DIAPOSITIVAS USADAS 
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Preguntas: 
1- ¿Cuáles son las indicaciones para adecuar un vivero forestal en el municipio de 
Chinacota? 
Respuesta: Para lo correspondiente a este tema se debe cumplir con la resolución 
002457 por medio de la cual se establece los requisitos para el registro de las 
personas que se dediquen a la producción y comercialización de semillas para 
siembra y plántulas de especies forestales.   En forma general deben registrar el 
área productora del vivero ante el ICA aportando la siguiente información: 
Nombre o razón social del productor 
Ubicación del área productora de semillas o del vivero (departamento, municipio, 
vereda, predio) 
Plan del área máximo a una escala 1:5000 con coordenadas geográficas del área. 
Copia del contrato de asistencia técnica suscrito con un ingeniero forestal, 
ingeniero agroforestal o ingeniero agrónomo con la matricula profesional vigente. 
Información de los canales de comercialización de las especies forestales, 
informando el destino y uso de los mismos.   
 
2- ¿Teniendo en cuenta que el 95% de los productores ganaderos de Chinacota 
son pequeños productores se hace necesario que el ICA y la Alcaldía de este 
municipio hagan un convenio para la expedición de Guías Sanitarias de 
Movilización Interna? 
Respuesta: Si es necesario y por ello el convenio ya está en recepción de 
documentación por parte del municipio y se espera que en la vigencia del 2019 
esté operando en este municipio 
 
3- Cuál es el proceso para la inscripción de predios porcicolas y como se obtiene 
asesorías en buenas practicas ganaderas y autorizaciones sanitarias?  
Respuesta: Para el registro o inscripción de predios porcicolas se debe cumplir con 
la resolución 9810 del 2017 por medio de la cual se establecen los requisitos para 
el registro sanitario de  predios pecuarios que para el caso de cerdos es allegar a 
las oficinas PSG, fotocopia de cedula, RUV, certificado de libertad y tradición o 
documento que acredite la tenencia o posesión del predio y permitir una visita 
técnica por parte de un funcionario del instituto para verificar capacidad de carga 
de la especie en la finca.  
En el caso de las asesoría en buenas practicas ganaderas y autorización sanitarias 
se debe acercar a las instalaciones del ICA en horario laboral en la dependencia de 
sanidad animal en donde un profesional de esta área le aclarara todas las dudas 
que tenga con respecto al tema, también puede hacerlo vía telefónica marcando el 
5780012 ext 3032 o al celular de la funcionaria Esperanza Muñoz (3124782309) 
profesional encargada de este proyecto.  
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Encuesta de evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas 2018 
Fecha: Día: 14 Mes: 06 Año: 2019 Ciudad:  Chinacota                                                       

 
 
 
 

 
 

2. ¿Cómo se enteró de la realización de esta audiencia pública de 

rendición de cuentas del ICA? 

a. Por el sitio web del Instituto:   

b. Por correo electrónico:  4 

c. Por las redes sociales:   

d. Por el teléfono móvil:  1 

e. Por llamada recibida en el teléfono fijo:   

b. Por invitación directa:  2 

c. Otra. ¿Cuál?:   

 
 

3. La explicación inicial sobre el procedimiento de las 

intervenciones en la audiencia pública fue: 

a. Clara 7  

b. Confusa   

 
 

1. ¿A cuál grupo de interés pertenece? 

Organizaciones no gubernamentales:  2 

Academia:  

Instituciones:  3 

Gremio: 3 

Organización social:  

Otro. ¿Cuál?    

6. ¿La información presentada en la audiencia pública respondió  

a sus intereses? 

a. Sí:   7 

b. No: ______ ¿Por qué? 0  
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5. El tiempo de exposición del informe de gestión fue: 

a. Muy largo 2 

b. Adecuado 5 

c. Corto   

 
 

7. ¿La audiencia pública de rendición de cuentas dio a conocer los 

resultados de la entidad? 

a. Sí:  7  

b. No: ¿Por qué   

 

8. ¿Consultó información sobre la gestión del Instituto antes de la 

audiencia pública de rendición de cuentas? 

a. Sí 3  

b. ¿A través de qué medio? Página Web y reuniones 
previas. 

  

c. No 4 

 
 

9. Según su experiencia, primordialmente, la audiencia pública de 

rendición de cuentas permite a los ciudadanos o usuarios de los 

servicios de la entidad: 

a. Evaluar la gestión 3 

b. Informarse de la gestión anual 5 

c. Proponer mejoras a los servicios 2 

d. Presentar quejas 1 

 
 

4. La oportunidad para que los asistentes inscritos opinaran durante 

la audiencia pública fue? 

a. Adecuada 7  

b. Inadecuada   
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10. ¿Volvería a participar en otra audiencia pública de rendición de 

cuentas de la entidad? 

a. Si 7  

b. No:   ¿Por qué?   

 
           Un encuestado dice “  

11. ¿Considera necesario que la entidad pública continúe realizando 

audiencias públicas de rendición de cuentas? 

a. Sí 7  

b. No: ____ ¿Por qué?    

 
 

12. ¿Qué temas le gustaría que presente el Instituto en próximas audiencias públicas? 
 
- Sanidad animal. 
-Logros y dificultades obtenidas en el lugar donde se realiza la rendición. 
-Profundizar en BPG y autorizaciones sanitarias. 
-Avance en el proceso de certificación de zona libre con vacunación. 

 
 
 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS. 
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OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES. 
 

Mediante este evento se ve la importancia de la entidad en el ámbito territorial, sin 
embargo, también se nota un gran desconocimiento de las actividades que realiza el 
instituto por parte de los campesinos, esto conlleva a que no sean lo suficientemente 
críticos al momento de evaluar los resultados presentados en la rendición de cuentas. 
El instituto debe mejorar en cuanto a extensión agropecuaria para mantener a todos los 
habitantes rurales informados de las actividades que se deben realizar, solo así 
lograremos que el productor sea parte activa de los procesos del ICA. 
 
ASPECTOS POSITIVOS. 
 
La ayuda logística y de convocatoria que presto la alcaldía de municipio de Chinacota que 
incluye; auditorio, sillas, sonido, video beam y la convocatoria por medio radial e 
invitación personalizada hizo posible la asistencia de 44 personas interesadas en los temas 
del ICA, las personas asistentes manifiestan desconocimiento de la importante labor que 
cumple el instituto en el campo colombiano. 
Otro aspecto positivo es el apoyo de los funcionarios de la seccional para adelantar esta 
tarea, estuvieron siempre dispuestos a hacer la actividad de la mejor manera.  
 
ASPECTOS NEGATIVOS. 
 
Se evidencio la falta de logística del instituto para hacer este tipo de eventos, al no contar 
con recursos propios para ejecutar la actividad se hace muy difícil la convocatoria y por lo 
tanto la audiencia no es la que se quisiera para la importancia del tema. 
 
ASPECTOS POR MEJORAR. 
 
Esta actividad es una de las más importantes que debe realizar el instituto, pues decir lo 
que se hace es visibilizar todos los esfuerzos que día a día hacemos por la sanidad 
agropecuaria del país, por lo tanto la actividad debe tener más realce y para ello se debe 
invertir recursos económicos para poder organizar un evento más completo y no por 
departamentos si no por provincias para que llegue a un número amplio de personas en el 
campo Colombiano. 
 
 
 
 
Elaboró. 
 
Rito Arnulfo Solano Rojas 
Gerente Seccional (E)  


